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Criminalización de alerta feminista 
en Maldonado

a la ley.

Con motivo del 14º feminicidio del año, en 2020 se efectuó una 
alerta feminista en Maldonado, la manifestación pacífica, que duró 
menos de 25 minutos, fue intervenida por personal policial de 
Maldonado, deteniendo arbitrariamente a dos de las mujeres que 
participaban de la alerta. En ese momento no se explicitó el motivo 
de la detención, ni se les solicitó documentación alguna, además, el 
personal policial se negó a identificarse explicitando que ellos no 
debían hacerlo por ser la “autoridad” y que se los permite la LUC. 
Luego de una hora y media de la detención, la fiscalía habilitó la 
liberación de las mujeres quienes no cometieron ninguna infracción 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El artículo 46 de la LUC modificó el artículo 21 de la 
Ley de Procedimiento Policial y en su nueva redacción 
establece: (Identificación y advertencia policial).- En 
las circunstancias establecidas en los artículos 
precedentes, el personal policial se identificará como 
tal y dará una clara advertencia de su intención de 
emplear la fuerza con el tiempo suficiente para que los 
involucrados depongan su actitud, salvo que exista 
inminente peligro para su vida o integridad física o de 
terceras personas. En este último caso, el personal 
policial queda eximido de identificarse y de advertir.
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Primer condena por agravio a la 
autoridad policial

En la ciudad de Treinta y Tres fue condenada 
una mujer, con tres meses de prisión de 
cumplimiento efectivo, bajo la tipificación de 
“agravio a la autoridad”. Esta persona fue 
detenida con dos personas más que en el 
contexto de un conflicto de vecinos arrojaron 
una piedra a un patrullero estacionado. 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

Artículo 11 de la LUC, que creó un nuevo delito que ahora 
integra el Código Penal (art. 173 – TER) y 
establece:(Agravio a la autoridad policial).- El que 
obstaculice, agravie,  atente, arroje objetos, amenace o 
insulte a la autoridad policial en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de   estas, será castigado con una 
pena de tres a dieciocho meses de prisión.
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“Se les terminó el recreo a ustedes”

Una mujer fue detenida por querer filmar a dos policías que 
arrastraban y golpeaban a un cuidacoche. Durante su 
traslado y detención, el personal policial se burló de ella, y se 
negó a informarle a donde la trasladaban. Tampoco le fue 
permitido realizar una llamada, argumentando que por la 
LUC ellos podían decidir cuándo llamaría y durante qué 
tiempo estaría retenida. “Ahora sí, se les terminó el recreo a 
ustedes”, le dijeron, y la amenazaron de quedar detenida 
toda la noche si denunciaba al personal policial. Luego de 
cuatro horas fue liberada. 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

Artículo 43 de la LUC, que modificó el art. 6 de la Ley de 
Procedimiento Policial y permite a la policía tardar más 
tiempo en comunicar a la fiscalía que se produjo una 
actuación policial. Es decir, cualquier persona puede 
estar detenida por decisión de la policía hasta 4 horas, 
sin que tome conocimiento de ello la fiscalía.
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Abuso policial en Punta Carretas

Vecinos de Punta Carretas denuncian que hubo 
abuso policial en el arresto a una mujer, que 
habría robado dentro del shopping. Una mujer 
es detenida por dos policías siendo tirada al 
piso, arrastrada de un pie e inmovilizada por un 
policía varón. Una persona quiso intervenir y el 
policía respondió a golpes de puño contra la 
misma. 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El artículo 49 de la LUC agregó, a la Ley de Procedimiento 
Policial, el art. 31 BIS que establece: (Presunción de 
legitimidad de la actuación policial).- Salvo prueba en 
contrario, se presume que la actuación del personal 
policial en ejercicio de sus funciones, es acorde a las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
vigentes. Es decir que desde que entró en vigencia la LUC, 
se entiende que la policía SIEMPRE actúa conforme a la 
ley, salvo que se pruebe lo contrario. .
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Dos jóvenes fueron agredidas física 
y verbalmente en un ómnibus rumbo 
a la Ciudad de la Costa 

En el ómnibus rumbo a Ciudad de la Costa dos jóvenes fueron 
agredidas primero en forma verbal y luego físicamente debido a 
que una de ellas no estaba usando aún barbijo. El chofer del 
ómnibus se detuvo en la Seccional 3ra, subiéndose de inmediato 
dos agentes policiales, que obligaron a ambas jóvenes a bajarse. 
Varias personas que viajaban en el ómnibus intervinieron 
explicando lo que había sucedido, pero otro oficial exhibiendo un 
arma exigió a todos subirse de inmediato al coche o de lo contrario 
iban a ser detenidas. Finalmente 4 personas permanecieron 
detenidas durante 8 horas en esa comisaría hasta que la Fiscalía 
dio autorización de liberarlas. 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

Los funcionarios policiales se ampararon en 
el art. 45 de la LUC, que modificó el artículo 
20 de la Ley de Procedimiento Policial, 
ampliando considerablemente los supuestos 
sobre los que se legitima el uso de la fuerza 
de la policía para cumplir con sus funciones.
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abuso policial en refugio del mides

Trabajadores del refugio de Veracierto presentaron 
una denuncia ante la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo por abuso 
policial, luego de un enfrentamiento con la Guardia 
Republicana que culminó con tres personas 
detenidas y varios heridos.



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 49 de la LUC agregó a la Ley de Actuación Policial 
el art. 31 BIS el que establece:

(Presunción de legitimidad de la actuación policial).- 
Salvo prueba en contrario, se presume que la actuación 
del personal policial en ejercicio de sus funciones, es 
acorde a las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias vigentes.

Es decir que desde que entró en vigencia la LUC, se 
entiende que la policía SIEMPRE actúa conforme a la ley, 
salvo que se pruebe lo contrario.
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Policía dispara en la cabeza a una 
persona por la espalda

Sobre el "caso especial" en el departamento de 
Artigas, el ministro dijo que hay que "situarse en 
que eran las 23 horas aproximadamente" y explicó 
que el 911 recibió una denuncia de que dos 
jóvenes "estaban incurriendo en un abigeato".



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

La policía actuó amparándose en el artículo 1 de la LUC 
que dio nueva redacción al art. 26 del Código Penal; 
como si se tratase de un caso de legítima defensa, en 
virtud de que la LUC incluyó a los funcionarios del 
Ministerio del Interior y también del Ministerio de 
Defensa, dentro de las personas exentas de 
responsabilidad, cuando se encuentran en ejercicio de 
sus funciones.
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Policía de Rivera detuvo a una 
pareja homosexual por abrazarse en 
un espacio público

Una pareja homosexual fue detenida en una plaza 
de la ciudad de Rivera luego de que el jefe de 
Policía del departamento los viera desde la 
ventana de la Jefatura, frente a esa plaza, 
ejerciendo una conducta que él consideró 
"indecorosa". Ellos dijeron que solamente se 
estaban abrazando, pero el funcionario del 
Ministerio del Interior entendió que era más que 
eso.



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 49 de la LUC agregó a la Ley de Actuación Policial 
el art. 31 BIS el que establece: (Presunción de 
legitimidad de la actuación policial).- Salvo prueba en 
contrario, se presume que la actuación del personal 
policial en ejercicio de sus funciones, es acorde a las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
vigentes.
Es decir que desde que entró en vigencia la LUC, se 
entiende que la policía SIEMPRE actúa conforme a la ley, 
salvo que se pruebe lo contrario. 
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La Policía desalojó por la fuerza el 
corte de calle del Sutcra en el 
puerto

La Policía desalojó por la fuerza el corte de calle 
del Sutcra en el puerto. Se vieron imágenes de 
trabajadores (que se habían sentado y aferrado 
entre ellos con las manos) que eran arrastrados 
por los policías, otros que eran retirados 
esposados y algunos que accedían al desalojo sin 
resistencia. 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 468 de la LUC declara ilegítimos los 
piquetes limitando así el derecho constitucional 
de huelga. Asimismo, el artículo 469 habilita 
entre otros, el uso de la fuerza para disolverlos.
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Defensores de oficio presentaron 85 
denuncias sobre abuso policial desde 
vigencia de la LUC

Se encontraron 85 casos concretos de abuso 
policial que se presentaron ante la Suprema Corte 
de Justicia y la Institución Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH). Estas 
situaciones “fueron sumando nuevos puestas a 
conocimiento del juez del control de detención y ya 
está hecha la denuncia”, indicó Gamba. Resaltó 
que si bien se relevaron 85 situaciones “eso no 
significa que sólo haya esa cantidad”.



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 49 de la LUC agregó a la Ley de Actuación Policial el art. 
31 BIS el que establece la (Presunción de legitimidad de la 
actuación policial). Es decir que desde que entró en vigencia la 
LUC, se entiende que la policía SIEMPRE actúa conforme a la 
ley, salvo que se pruebe lo contrario. Asimismo, en la Sección 
IX, Cap. I de la LUC bajo el título “DE LA PROTECCIÓN A LA 
LIBRE CIRCULACION” se estableció en el art. 470: (Actuación en 
casos de hechos de apariencia delictiva).- En caso de hechos de 
apariencia delictiva, las autoridades actuantes detendrán a los 
presuntos infractores e informarán de inmediato al Ministerio 
Público.

No define hecho de apariencia delictiva, será entonces 
cualquiera que el funcionario policial considere en el momento.
. 
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Se investiga denuncia de abuso 
policial en San Carlos

Los jóvenes presentes en el lugar denuncian 
violencia institucional y el Ministerio del Interior 
plantea que los policías fueron agredidos cuando 
intervinieron en una presunta aglomeración. Uno 
de los oficiales apunta en la cara a la población 
civil presente con su arma de reglamento.



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 45, modificativo del art. 20 de la Ley de 
Procedimiento Policial, amplió considerablemente los 
supuestos sobre los que se habilita el uso de la fuerza en el 
accionar policial.
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Elección horas UTU

Trabajadores agremiados de la asociación de funcionarios 
de UTU (AFUTU) fueron desalojados por Guardia 
Republicana, los trabajadores se encontraban en una 
ocupación pacífica por reclamo ante el recorte masivo de 
horas docentes.



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 468 de la LUC declara ilegítimos los piquetes 
limitando así el derecho constitucional de huelga y el 
artículo 469 habilita entre otros, el uso de la fuerza 
para disolverlos.
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Dos años de prisión preventiva

Larrañaga destaca el efecto de la LUC en la imputación de 
un adolescente, con dos años de prisión preventiva, que 
presuntamente mató a un funcionario policial. Destaca que 
es el doble del tiempo que se establecía antes de la LUC.



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

Los artículos 76 y 77 de la LUC modificaron los artículos 91 
y 116 BIS del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
duplicando el mínimo y el máximo de duración de la 
privación de libertad en adolescentes, para determinados 
delitos.



14



mató a un vecino pensando que era 
un delincuente

Un hombre vio a una persona en la azotea lindera, 
pensó que era un delincuente, salió con su arma de 
fuego y le disparó. El disparo provocó la muerte de la 
persona. La persona era un vecino que estaba 
arreglando un cable.



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

La LUC amplió los supuestos de legítima defensa en su artículo 1, 
modificando el artículo 26 del Código Penal, lo que ha dado 
lugar a este tipo de hechos.

Artículo 26 C.P. (Legítima defensa).- Se halla exento de 
responsabilidad  el que obra en defensa de su persona o 
derechos, o de la persona o derechos de otro, siempre que 
concurran algunas circunstancias, entre ellas: “aquel que 
defiende la entrada de una casa habitada o de sus 
dependencias, o emplea violencia contra el individuo extraño a 
ella que es sorprendido dentro de la casa o de las 
dependencias. Se considerarán dependencias de la casa, en 
las zonas urbanas: los balcones, terrazas, azoteas, parrilleros, 
barbacoas, jardines, garajes y cocheras o similares, siempre 
que tengan una razonable proximidad con la vivienda”.
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Policías agreden fisicamente a dos 
personas

Efectivo policial agredió físicamente a dos personas 
en un procedimiento de tránsito en el barrio Jardines 
del Hipódromo, una de las personas logró registrar 
con su celular el abuso policial.



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 49 de la LUC agregó a la Ley de Actuación Policial 
el art. 31 BIS el que establece:

(Presunción de legitimidad de la actuación policial).- 
Salvo prueba en contrario, se presume que la actuación 
del personal policial en ejercicio de sus funciones, es 
acorde a las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias vigentes.

Es decir que desde que entró en vigencia la LUC, se 
entiende que la policía SIEMPRE actúa conforme a la ley, 
salvo que se pruebe lo contrario.
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más de 100 irregularidades policiales

El Mecanismo nacional de prevención de la tortura 
(MNP), del Instituto Nacional de Derechos Humanos 
(INDDHH) recomienda realizar investigaciones 
administrativas al Poder Judicial, La Fiscalía General 
de la Nación y al Ministerio del Interior, tras 
constatar 102 denuncias de irregularidades, de las 
que se constatatan 62 casos de abuso policial, 21 
lesiones y 11 allanamientos ilegales. 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

La duda que se presenta es si las irregularidades no se 
basan en el art. 49 de la LUC  que agregó a la Ley de 
Actuación Policial el art. 31 BIS el que establece:

(Presunción de legitimidad de la actuación policial).- Salvo 
prueba en contrario, se presume que la actuación del personal 
policial en ejercicio de sus funciones, es acorde a las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
vigentes.

Es decir que desde que entró en vigencia la LUC, se entiende que 
la policía SIEMPRE actúa conforme a la ley, salvo que se pruebe 
lo contrario.
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delito de agravio a la autoridad 
policial 

Un hombre fue condenado en Mercedes por dirigirse 
con improperios y amenazas hacia policías en un 
procedimiento. Cómo resultado se lo decretó como 
autor penalmente responsable de “un delito de 
agravio a la autoridad policial especialmente 
agravado”, a la pena de tres meses de prisión a 
cumplir en régimen de libertad a prueba bajo las 
obligaciones previstas. 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

Artículo 11 de la LUC, que creó un nuevo delito que ahora 
integra el Código Penal (art. 173 – TER) y 
establece:(Agravio a la autoridad policial).- El que 
obstaculice, agravie,  atente, arroje objetos, amenace o 
insulte a la autoridad policial en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de   estas, será castigado con una 
pena de tres a dieciocho meses de prisión.



18



¿besar es delito? 

Dos mujeres fueron expulsadas en una plaza de 
Paysandú por la policía, quien alegó que recibieron 
una denuncia de vecinos porque se estaban besando. 



¿Qué artículo de la LUC posibilita 
este hecho?

El art. 49 de la LUC agregó a la Ley de Actuación Policial 
el art. 31 BIS el que establece: (Presunción de 
legitimidad de la actuación policial).- Salvo prueba en 
contrario, se presume que la actuación del personal 
policial en ejercicio de sus funciones, es acorde a las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
vigentes.
Es decir que desde que entró en vigencia la LUC, se 
entiende que la policía SIEMPRE actúa conforme a la ley, 
salvo que se pruebe lo contrario. 


